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PRESENTACIÓN

Desde fi nes de 2013 la fi ebre de Chikungunya se ha introducido en las Américas, 
y en pocos meses se ha diseminado en varios países, empezando por el Mar Caribe, 
y después en otros países del conti nente. Considerando la actual situación de 
diseminación y transmisión de la fi ebre de chikungunya en los países de las América 
y El Caribe, con elevadas tasas de ataques en una población que es altamente 
suscepti ble, existe un riesgo inminente de su introducción al país. Las poblaciones 
en riesgo son las que viven, especialmente, en zonas endémicas para el dengue y en 
áreas con infestación aédica, que actualmente son más de 300 distritos y 19 regiones 
del país. La persistencia de los determinantes como las condiciones de salubridad, 
saneamiento y el conti nuo desplazamiento de viajeros desde zonas con trasmisión 
acti va son favorables para la presencia y diseminación del virus. 

La Dirección General de Epidemiologia en concordancia con la función que le 
compete ha elaborado en forma conjunta con el Insti tuto Nacional de Salud (INS), 
la “Directi va sanitaria para la vigilancia epidemiológica y diagnósti co de laboratorio 
de la fi ebre de chikungunya en el Perú” (Directi va Sanitaria N° 057-MINSA/DGE-
INS.V.01), aprobada mediante Resolución Ministerial Nº 734-2014/MINSA. Este 
documento normati vo es una herramienta para realizar la vigilancia de los febriles 
y de la fi ebre de chikungunya en el país. La vigilancia de febriles ti ene un valor muy 
importante para la detección oportuna de los brotes y de esa forma se fortalece el 
sistema de vigilancia. 

Asimismo, la Directi va Sanitaria N° 037-MINSA/DGE V.01 “Directi va Sanitaria 
para la noti fi cación de casos en en la vigilancia epidemiológica del dengue”, publicada 
en agosto del 2010, determina los procedimientos para el registro, noti fi cación e 
investi gación de casos en la vigilancia epidemiológica del dengue en el Perú, con la 
fi nalidad de contribuir a la prevención y control del dengue en el país. El dengue y 
la fi ebre de Chikungunya comparten los mismos factores de riesgo, especialmente el 
mismo modo de transmisión.

La publicación de estos documentos normati vos, y su uso por todos los servicios 
de salud de la nación, forma parte de la preparación de la respuesta frente al riesgo 
inminente de introducción de la fi ebre de chikungunya al Perú además del dengue. 
Estas Directi vas Sanitarias consolidan la experiencia del sistema de vigilancia peruano 
y está basada en la información mundial disponible, estableciendo las defi niciones 
de caso, los pasos para la noti fi cación en línea, la investi gación epidemiológica, los 
procedimientos de obtención, conservación y envío de muestras, el diagnósti co por 
laboratorio y clasifi cación de los casos. La noti fi cación en línea es un hito importante 
para mejorar la oportunidad de la noti fi cación; lo que irá acrecentándose a medida 
que aumente la proporción de unidades noti fi cantes con acceso a la Internet. 
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Uno de los aspectos más importantes es que, en la Directi va Sanitaria N° 057, 
se restablece la vigilancia de febriles en los establecimientos de salud en riesgo y 
se estandariza los pasos y los instrumentos para su noti fi cación, lo cual le permite 
mejorar la sensibilidad al sistema de vigilancia, no solo para la detección de la 
circulación del virus Chikungunya, sino también, de dengue y de otros agentes 
eti ológicos.

Esperamos que este documento normati vo cumpla los objeti vos del sistema de 
vigilancia para recoger, analizar y generar información úti l en una potencial epidemia 
de la fi ebre de chikungunya en el país y sea uti lizado por todos los epidemiólogos 
del país, usuarios del sistema de vigilancia, decisores sanitarios para la toma de 
decisiones adecuadas para orientar la prevención y el control de este potencial 
riesgo.

Méd. Martí n Javier Alfredo Yagui Moscoso 
Director General

Dirección General de Epidemiología
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Directi va Sanitaria para la Vigilancia 
Epidemiológica y Diagnósti co de Laboratorio 

de la Fiebre de Chikungunya en el Perú

I. FINALIDAD

Contribuir a miti gar el riesgo de la introducción de la fi ebre de chikungunya 
en el Perú, y a prevenir y controlar la enfermedad en el caso de que se instale la 
transmisión en el país.

II. OBJETIVOS

2.1. Establecer los procedimientos para el registro, noti fi cación, investi gación y 
clasifi cación de los casos de la fi ebre de chikungunya en el Sistema Nacional 
de Vigilancia Epidemiológica.

2.2. Establecer los procedimientos estandarizados de obtención, conservación 
y transporte para el procesamiento de muestras biológicas, así como, para 
el reporte de los resultados del diagnósti co de laboratorio de la fi ebre de 
chikungunya en el Perú.

III. ÁMBITO DE APLICACIÓN

La presente Directi va Sanitaria es de aplicación y obligatoria en todos los 
establecimientos prestadores de servicios de salud públicos (establecimientos de 
salud a cargo del Insti tuto de Gesti ón de Servicios de Salud-IGSS, del Ministerio de 
Salud, de los Gobiernos Regionales, Gobiernos Locales, de EsSalud, de las Sanidades 
de las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional del Perú) y privados que brinden atención 
de salud en todo el país. 

IV. BASE LEGAL

1. Ley N°26842, Ley General de Salud.
2. Ley N°27867, Ley Orgánica de gobiernos regionales 
3. Decreto Legislati vo N° 1161, Ley de Organización y Funciones del Ministerio 

de Salud.
4. Decreto Supremo N° 023-2005-SA, que aprueba el Reglamento de 

Organización y Funciones del Ministerio de Salud.
5. Decreto Supremo N° 007-2013-SA, que aprueba el Plan Multi sectorial e 
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Intergubernamental de Prevención y Control de Dengue en el Perú 
6. Decreto Legislati vo N°1156, que dicta medidas desti nadas a garanti zar el 

servicio público de salud en caso en que exista un riesgo elevado o daño a 
la salud y vida de las poblaciones.

7. Decreto Supremo Nº 007-2014/SA, que aprueba el Reglamento del Decreto 
Legislati vo N° 1156. 

8. Resolución Ministerial N° 236-96-SA/DM que establece la Red Nacional de 
Laboratorios de Referencia de Salud Publica en el país.

9. Resolución Ministerial Nº 658-2010/MINSA, que aprueba la Directi va 
Sanitaria No. 037 –MINSA/DGE. V.01 Directi va Sanitaria para la Noti fi cación 
de Casos en la Vigilancia Epidemiológica del Dengue. 

10. Resolución Ministerial Nº 797-2010/MINSA. NTS Nº 085-MINSA/DIGESA. 
Norma Técnica de Salud para la implementación de la vigilancia y control 
del Aedes aegypti , vector del dengue en el territorio nacional.

11. Resolución Ministerial Nº 526-2011/MINSA que aprueba las normas para 
la elaboración de los documentos normati vos del Ministerio de Salud. 

12. Resolución Ministerial Nº 506-2012/MINSA, que aprueba la Directi va 
Sanitaria Nº 046-MINSA/DGE-V.01, Directi va Sanitaria de noti fi cación 
de enfermedades y eventos sujetos a vigilancia epidemiológica en salud 
pública y su modifi catoria.

13. Resolución Ministerial Nº 545-2012/MINSA, Directi va Sanitaria 047-MINSA/ 
DGE V.01. Directi va sanitaria de noti fi cación de brotes, epidemias y otros 
eventos de importancia para la salud pública.

14. Resolución Jefatural N° 252-95-5-OPD/INS que aprueba el documento 
normati vo “Manual de procedimientos de laboratorio para la obtención y 
envío de muestras (I)”. 

15. Resolución Jefatural N° 478-2005-J-OPD/INS que aprueba el documento 
normati vo “Manual de Bioseguridad en Laboratorios de Ensayos 
Biomédicos y Clínicos”.

V. DISPOSICIONES GENERALES:

5.1. DEFINICIONES OPERATIVAS: 
5.1.1.  Aislamiento viral del virus Chikungunya (CHIKV): Procedimiento 

por el cual se puede obtener la replicación del virus Chikungunya 
en el laboratorio a través de la inoculación de una muestra en un 
culti vo celular en el que se observan las alteraciones que sufren 
las células producto de la infección.

5.1.2. Antecedente de exposición al virus chikungunya (CHIKV): 
Antecedente epidemiológico de exposición (viajes o residencia) 
de una persona a áreas con transmisión del virus chikungunya 
(CHIKV) en los últi mos 14 días antes del inicio de los síntomas.
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5.1.3.  Brote: Es el incremento o aparición inusual de casos de una 
enfermedad en un área geográfi ca delimitada, durante un 
periodo de ti empo y afectando un número determinado de 
personas, en el cual el o los casos ti enen un nexo epidemiológico, 
por ejemplo, el incremento en una localidad (1). 

5.1.4.  Caso autóctono: Todo caso cuyo lugar probable de infección 
corresponde a la misma jurisdicción donde se noti fi ca el caso 
de la fi ebre por CHIKV y donde se ha comprobado que existe 
transmisión de la enfermedad y presencia del vector.

5.1.5.  Caso importado: Todo caso cuyo lugar probable de infección es 
diferente a la jurisdicción que noti fi ca el caso la fi ebre por CHIKV 
y donde se ha comprobado que existe transmisión acti va de la 
enfermedad y presencia del vector. 

5.1.6.  Febril: Paciente con 38 ºC o más temperatura con o sin foco de 
infección que acude a un establecimiento de salud en búsqueda 
de atención o detectado en una investi gación comunitaria. 

5.1.7.  ELISA in house: Es una prueba de ELISA IgM o IgG preparado en el 
laboratorio en base al antí geno viral de acuerdo a los protocolos 
de los Centros para la Prevención y el Control de los Estados 
Unidos de América.

5.1.8.  Epidemia: Aparición de mayor magnitud de casos de una 
enfermedad, con nexo epidemiológico, pero de un ti empo, área 
geográfi ca y número de personas más amplio que en el caso de 
un brote.

5.1.9.  Escenario epidemiológico para la fi ebre de chikungunya: Es una 
estrati fi cación epidemiológica de carácter dinámico, se considera 
los mismos escenarios de riesgo para la trasmisión de dengue 
(2).
Escenario I: Localidad sin presencia del vector y sin casos 
autóctonos de fi ebre chikungunya, pero con riesgo de 
introducción del vector.
Nota: Las áreas que no presentan condiciones ecológicas para el 
desarrollo del vector no se consideran de riesgo.
Escenario II: Localidad con presencia del vector, sin casos 
autóctonos de fi ebre chikungunya.
Escenario III: Localidad con presencia del vector y presencia de 
casos autóctonos de fi ebre chikungunya. Existen dos ti pos:
Escenario III-B endémico: Áreas geográfi cas en las que existe el 
vector y noti fi ca casos de fi ebre chikungunya permanentemente 
durante el año.
Escenario III-A epidémico: Áreas geográfi cas con epidemia o 
brote de fi ebre chikungunya.
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5.1.10. Inmunoglobulina M (IgM): Proteínas séricas (anti cuerpos) 
que se producen como respuesta inicial ante la presencia de 
componentes estructurales del virus Chikungunya.

5.1.11.  Inmunoglobulina G (IgG): Proteínas séricas (anti cuerpos) 
que se producen como respuesta tardía ante la presencia de 
componentes estructurales del virus Chikungunya.

5.1.12. Investi gación epidemiológica del caso: Comprende todos los 
procedimientos de obtención de evidencias (epidemiológicas, 
clínicas, investi gación del agente eti ológico, investi gación del 
vector y determinantes sociales y ambientales) para confi rmar 
o descartar un caso de una enfermedad o evento sujeto a 
vigilancia epidemiológica obligatoria y para establecer si es un 
caso importado o autóctono.

5.1.13. Muestra biológica: Cualquier material biológico de origen 
humano o animal (excretas, secreciones, sangre y sus 
componentes, tejidos y líquidos ti sulares) suscepti ble de 
conservación uti lizada para el diagnósti co de laboratorio.

5.1.14.  Miti gación: Es el conjunto de medidas orientadas a reducir el 
impacto sanitario de un problema de salud en la población.

5.1.15.  Noti fi cación: Es la comunicación ofi cial que realiza el responsable 
de la vigilancia epidemiológica, o quien haga sus veces, de 
cualquier unidad noti fi cante, que haya detectado o recibido, 
y verifi cado el reporte o comunicación de una enfermedad o 
evento sujeto a vigilancia epidemiológica. 

5.1.16.  Noti fi cación individual: Es aquella noti fi cación obligatoria que 
contempla datos nominales por cada individuo, consignadas en 
el formato de noti fi cación individual del sistema de vigilancia.

5.1.17. Periodo virémico: La viremia es la circulación del virus en la 
sangre de una persona infectada, generalmente, se presenta 
desde un día antes del inicio de los síntomas hasta 5 días después 
de los síntomas (3-5); sin embargo, se ha reportado que puede 
presentarse hasta 12 días después del inicio de los síntomas (3).

5.1.18.  Reporte: Es la comunicación formal que realiza el personal de 
salud al responsable de la vigilancia epidemiológica o a quien 
haga sus veces de una unidad noti fi cante y que haya detectado 
o recibido la declaración de una enfermedad o evento sujeto a 
vigilancia epidemiológica u otro evento de importancia para la 
salud pública (6).

5.1.19. RT-PCR: Técnica de diagnósti co molecular que permite la 
identi fi cación del ARN del virus Chikungunya mediante su 
amplifi cación a un gran número de copias.

5.1.20. Seguimiento de caso: Es la observación durante un periodo 
de ti empo de un individuo, un grupo o una población defi nida 
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inicialmente, cuyas característi cas han sido evaluadas con el fi n 
de observar los cambios en el estado de salud o las variables 
relacionadas con la salud (1). 

5.1.21. Seroconversión: Desarrollo de anti cuerpos IgM o IgG tras la 
infección por el virus Chikungunya, lo cual se evidencia por el 
aumento de los tí tulos de las inmunoglobulinas en muestras 
tomadas en dos momentos diferentes (pareadas).

5.1.22. Unidad noti fi cante (UN): Se denomina así, al establecimiento 
de salud designado ofi cialmente por la DIRESA/GERESA/DISA 
insti tutos o centros de investi gación y otros establecimientos 
del sector salud o quien haga sus veces, que noti fi ca en forma 
obligatoria y permanente enfermedades y eventos de vigilancia 
epidemiológica, brotes y otros eventos de importancia para la 
Salud Pública.

5.1.23.  Unidad noti fi cante sin acceso a internet: Es un establecimiento 
de salud sin acceso a la Internet que ti ene la obligación de noti fi car 
una enfermedad o evento sujeto a noti fi cación obligatoria a una 
Unidad Noti fi cante (UN) con servicio de Internet. 

5.1.24. Unidad noti fi cante con internet: Es un establecimiento de salud 
con acceso a la Internet designado por la DIRESA/GERESA/DISA 
para registrar la información de la noti fi cación en el NOTI SP y la 
fi cha de investi gación clínico-epidemiológica en línea. 

ACRÓNIMOS Y SIGLAS
ARN Ácido Ribonucleico
CHIKV Virus de Chikungunya
DGE Dirección General de Epidemiología
IgM Inmunoglobulina M
IgG Inmunoglobulina G
INS Insti tuto Nacional de Salud
NOTI-SP Noti fi cación en Salud Pública.
RT-PCR Reverse transcripti on polymerase chain reacti on)
UN Unidad noti fi cante
ELISA Enzyme-Linked Immunosorbent Assay
LRR Laboratorio de Referencia Regional
NETLAB Sistema de Información de la Red Nacional de 

Laboratorios de Salud Pública
DIRESA Dirección Regional de Salud
GERESA Gerencia Regional de Salud
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5.2. DEFINICIÓN DE CASO:

5.2.1. Caso sospechoso de la fi ebre de chikungunya* 
  Toda persona con fi ebre de inicio brusco > 38,5 ºC y artralgia 

severa o artriti s, no explicada clínicamente por otra condición 
médica (7), que reside o ha visitado áreas epidémicas o endémicas 
en los últi mos 14 días antes del inicio de los síntomas, que puede 
presentar, al menos, una de las siguientes manifestaciones 
clínicas (8-9): 
• Mialgias 
• Rash 
• Cefalea
• Náuseas/vómitos
• Dolor retro-orbital. 

(*) Nota: En todos los casos se debe realizar el diagnósti co diferencial con 
dengue, otras arbovirosis, malaria, enfermedades exantemáti cas o enfermedad 
reumatológica.

5.2.2. Caso probable de la fi ebre de chikungunya**(7) 
Todo caso sospechoso de la fi ebre chikungunya, al que se haya 
detectado anti cuerpos IgM específi cos contra CHIKV en una sola 
muestra durante la fase aguda o convaleciente. 

5.2.3. Caso confi rmado de fi ebre de chikungunya**(7) 
Todo caso probable de la fi ebre chikungunya, que tenga, al menos 
una de las siguientes pruebas confi rmatorias de laboratorio: 
Detección del ARN viral por reacción en cadena de la polimerasa 
con transcriptasa inversa en ti empo real (RT-PCR).
Aislamiento del virus Chikungunya (CHIKV). 
Seroconversión IgM o IgG (aumento de tí tulos en cuatro veces) 
en sueros pareados tomados entre dos momentos entre la 
primera y la segunda muestra**

(**) Nota: En el caso de que la primera muestra sea negati va, la segunda muestra 
debe ser tomada entre los 14 a 30 días del inicio de síntomas.

5.2.4. Caso descartado de la fi ebre de chikungunya†: 
Todo caso probable de la fi ebre de chikungunya que cumpla con 
al menos uno de los siguientes criterios:
Resultado negati vo de IgM en la segunda muestra tomada 
después de los 14 días del inicio de los síntomas o
Que tenga otra condición médica como dengue u otras 
arbovirosis o malaria o enfermedades exantemáti cas o 
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enfermedad reumatológica. 

(†) Nota: El resultado negati vo de una sola prueba de IgM, aislamiento y el RT- 
PCR no descarta el caso. 

5.2.5. Caso sospechoso de la fi ebre de chikungunya grave: 
Caso que, además, de presentar fi ebre de inicio brusco > 38,5 ºC 
y artralgia severa o artriti s, no explicada clínicamente por otra 
condición médica, requiere el mantenimiento de al menos una 
función de vital o presenta compromiso de uno o más órganos 
(miocarditi s, encefaliti s, nefropatí a, hepati ti s o falla respiratoria) 
(10-11).

5.2.6. Caso probable de la fi ebre de chikungunya grave**: 
Todo caso sospechoso de la fi ebre chikungunya grave, al que se 
haya detectado anti cuerpos IgM específi cos contra CHIKV en una 
sola muestra durante la fase aguda o convaleciente.

5.2.7. Caso confi rmado de la fi ebre de chikungunya grave:
Todo caso probable de la fi ebre de chikungunya grave que 
cumpla con los mismos criterios de caso confi rmado de fi ebre 
chikungunya.

5.2.8 Caso descartado de la fi ebre de chikungunya grave: 
Todo caso de la fi ebre de chikungunya grave que cumpla con los 
mismos criterios de caso descartado de la fi ebre de chikungunya.

5.3. La noti fi cación como parte de vigilancia epidemiológica de la fi ebre de 
chikungunya es obligatoria para todos los establecimientos de salud, 
públicos y privados de todo el país.

5.4. En concordancia con el Art. 32º de la Ley General de Salud (Ley N° 26842), 
los profesionales de la salud, técnicos y auxiliares que laboran en los 
establecimientos de salud, públicos o privados de todo el país, están 
obligados a informar a la Autoridad de Salud correspondiente, los casos 
de enfermedades y daños de declaración y noti fi cación obligatorias. Su 
incumplimiento se considera una falta administrati va. 

VI. DISPOSICIONES ESPECÍFICAS:

6.1. VIGILANCIA DE FEBRILES: 

6.1.1. El responsable de epidemiología o vigilancia epidemiológica 
debe realizar la vigilancia de febriles (temperatura axilar igual 
o mayor a 38 °C) con o sin foco de infección desde menores 
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de 1 año hasta mayores de 65 años de edad que acude a un 
establecimiento de salud en búsqueda de atención, con la 
fi nalidad de detectar incrementos inusuales de casos y para que 
el personal de epidemiologia analice las tendencias, de acuerdo 
a las siguientes consideraciones:
a. La vigilancia debe realizarse en establecimientos en 

escenario epidemiológico (I y II) para la fi ebre de 
chikungunya. 

b. Registrar diariamente los febriles uti lizando como fuente de 
información el registro de atención de pacientes febriles, captados 
en triaje y consultorios externos o consultorio de febriles.

c. El registro de febriles deberá contemplar el nombre y 
apellidos del paciente, distrito, localidad, dirección, teléfono 
y grupo etario (Anexo 1).

d. Esta información será noti fi cada semanalmente junto 
al resto de las enfermedades sujetas a noti fi cación 
obligatoria hasta la Dirección General de Epidemiología 
de acuerdo al fl ujo establecido en la Directi va Sanitaria Nº 
046-MINSA/DGE-V.01, que aprueba la Directi va Sanitaria de 
noti fi cación de enfermedades y eventos sujetos a vigilancia 
epidemiológica en salud pública y su modifi catoria.

e. En caso de existi r un incremento de febriles en una 
determinada semana epidemiológica y localidad, se 
procederá a realizar la investi gación clínica – epidemiológica 
y se tomarán muestras de sangre a los febriles para 
descartar la circulación del virus chikungunya, virus dengue 
u otros agentes. Se considerará una muestra representati va 
al 10 % del total de conglomerado de febriles identi fi cados 
en el registro en el periodo del incremento.

f. Las muestras obtenidas deberán ser remiti das dentro de 
las 24 horas al Laboratorio de Referencia Regional (LRR), 
y de ahí al Insti tuto Nacional de Salud (INS), según la 
normati vidad vigente.

g. En el diagnósti co por laboratorio se debe considerar otros 
agentes de acuerdo al perfi l epidemiológico local.

h. El responsable de vigilancia epidemiológica en el nivel local, 
deberá monitorear diariamente la tendencia de la curva los 
febriles, analizarla y publicarla en la sala situacional local. 

i. La información del análisis de la distribución de los febriles 
por ti empo, espacio y persona, cobertura y oportunidad de 
la noti fi cación de los febriles debe incluirse en la sala de 
situación local.

j. Todo caso sospechoso, probable o confi rmado de fi ebre 
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de chikungunya o fi ebre de chikungunya grave autóctono 
identi fi cado por la vigilancia de febriles deberá ser ingresado 
inmediatamente al sistema de vigilancia epidemiológica y 
ser noti fi cado al nivel inmediato superior para iniciar las 
acciones control, ya que consti tuye un brote.

6.2. PROCEDIMIENTOS DE LA INVESTIGACIÓN CLÍNICO-EPIDEMIOLÓGICA 

6.2.1. El personal de salud de un establecimiento de salud, que ati ende 
o identi fi ca un caso sospechoso de la fi ebre de chikungunya, 
realizará la investi gación clínico-epidemiológica a través de la 
fi cha clínico-epidemiológica de la fi ebre chikungunya (Anexo 
2), que está disponible en el siti o web: htt p://www.dge.gob.pe/
portal/index.php?opti on=com_content&view=arti cle&id=470

6.2.2. El responsable de vigilancia y cualquier otro trabajador de salud 
dispone de información importante para la investi gación clínico-
epidemiológica de la fi ebre de chikungunya en el Anexo 3 (7,9-
13)

6.2.3. La investi gación clínico-epidemiológica debe ser complementada 
con información de salud ambiental y de laboratorio.

6.2.4. La calidad del registro de la fi cha de investi gación clínico-
epidemiológica será responsabilidad del personal de 
epidemiología o su equivalente de la unidad noti fi cante, quien 
verifi cará la información registrada por el personal que atendió 
el caso.

6.2.5. Para realizar la investi gación clínico-epidemiológica se debe 
tener en cuenta los siguientes aspectos:
a. Para establecer el lugar probable de infección se debe 

preguntar los antecedentes de viajes a lugares con transmisión 
o acti vidad epidémica en los últi mos 14 días antes del inicio 
de los síntomas como el país, ciudad, provincia, distrito y 
localidad. Para la fase sin transmisión autóctona con el fi n de 
identi fi car los países con transmisión se recomienda visitar 
el siti o: htt p://www.paho.org/hq/index.php?opti on=com_
topics&view=arti cle&id=343&Itemid=40931

b. Ante la noti fi cación de un caso sospechoso de fi ebre de 
chikungunya, el equipo técnico del establecimiento de 
salud, a través del responsable de vigilancia y control 
vectorial debe realizar la inspección domiciliaria en el lugar 
o lugares donde se expuso el caso, en coordinación con el 
responsable de epidemiología para descartar la presencia 
del vector.

c. En ausencia de transmisión autóctona, si a la investi gación 



22 Dirección General de Epidemiología

Directivas Sanitarias para la vigilancia epidemiológica y diagnóstico 
de laboratorio de la Fiebre de Chikungunya en el Perú y 

para la vigilancia epidemiológica de dengue

epidemiológica el caso noti fi cado es clasifi cado como 
importado y se demuestra que existe exposición a una 
zona con presencia del vector (Escenario epidemiológico II), 
se debe establecer si hay o hubo riesgo de exposición en 
periodo virémico uti lizando la fecha de inicio de síntomas 
para calcular los días de enfermedad.

d. Si existe exposición del caso en periodo virémico a una 
localidad infestada, la búsqueda de febriles debe realizarse 
hasta los 22 días posteriores al inicio de los síntomas del 
caso noti fi cado dentro de los 400 m a la redonda de la 
vivienda del caso expuesto. 

6.2.6. Tomar una muestra de sangre de acuerdo a los procedimientos 
que se describen en el ítem 6.3. 

6.2.7 Toda muestra negati va a CHIKV, se deberá realizar el descarte de 
otras eti ologías tales como: dengue, mayaro y otras arbovirosis 
endémicas en las regiones, según la evaluación clínica y los 
antecedentes epidemiológicos.

6.3. PROCEDIMIENTOS PARA LA OBTENCIÓN, CONSERVACIÓN Y 
TRANSPORTE DE MUESTRAS DE LABORATORIO EN EL NIVEL 
LOCAL:

6.3.1. El personal de salud de un establecimiento de salud que noti fi ca 
el caso debe coordinar con el responsable de laboratorio para la 
obtención, conservación y envío oportuno de la muestra al LRR.

6.3.2. Las muestras serán obtenidas según las siguientes 
especifi caciones:
a) Muestras de sangre:

 • Obtener una muestra de sangre de 7 mL en un tubo al vacío 
sin anti coagulante.

 • Separar el suero, transvasarlo a dos crioviales de tapa 
rosca estériles de 2 mL y colocarlos inmediatamente a 
temperatura de +2 a +8 °C.

 • Rotular los crioviales con los siguientes datos: apellidos y 
nombres, edad, fecha de obtención de la muestra y procedencia.

 • Enviar las muestras dentro de las 24 horas luego de su 
obtención al Laboratorio de Referencia Regional en cajas 
térmicas a una temperatura de +2 a +8 °C, para las pruebas 
respecti vas según se indican en el anexo 3.

 • En caso necesario, el Laboratorio de Referencia Regional 
(LRR), previa coordinación con el Insti tuto Nacional de 
Salud (INS), enviará las muestras en cajas térmicas a la 
temperatura indicada en la tabla.
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b) Muestras de tejidos:
 • Las muestras de tejidos respecti vas se tomarán en caso de 

fallecimiento del paciente dentro de las 24 horas de este 
hecho.

 • Se debe obtener doble muestra de hígado, bazo y riñón de 
volumen aproximado de 2 cm3 cada una, para las pruebas 
respecti vas según se indican en la tabla anterior.

 Para la detección del virus: colocar las muestras en 
un frasco de boca ancha, sin adicionar ningún ti po de 
solución y conservar en cadena de frío.

 Para estudio anatomopatológico: colocar las muestras 
en un frasco de boca ancha con formol al 10 %. La 
canti dad total de formol debe ser equivalente a 10 
veces el volumen de la muestra y se debe conservar a 
temperatura ambiente.

 • Las muestras deben ser enviadas de manera inmediata al 
INS en coordinación con el LRR.

6.4. PROCEDIMIENTOS PARA LA CONSERVACIÓN Y TRANSPORTE DE 
LAS MUESTRAS BIOLÓGICAS EN EL NIVEL REGIONAL:

6.4.1. Los laboratorios de referencia regional reciben las muestras 
del nivel local y realizarán las siguientes pruebas, según la 
metodología que será transferida por el INS:

 • Detección de anti cuerpos de ti po IgM mediante la prueba 
de ELISA, en los Laboratorios Regionales en los que se haya 
realizado la transferencia de la técnica

6.4.2. Los laboratorios regionales deben enviar las muestras al INS 
dentro de las 24 horas siguientes a su recepción, según el 
fl ujograma del Anexo 4.

6.4.3. Las muestras de tejidos recibidas deben ser enviadas 
inmediatamente al INS para las pruebas de aislamiento viral y 
RT-PCR, así como, de histopatología.

6.4.4. Todas las muestras deben ser enviadas garanti zando la esterilidad, 
conservación de la cadena de frío y el volumen adecuado según 
se indica en la tabla 1 (ítem 6,3).

6.5. REGISTRO Y NOTIFICACIÓN DEL CASO 

6.5.1. REPORTE, REGISTRO Y NOTIFICACIÓN DEL CASO 
a. El reporte de un caso sospechoso, probable o confi rmado 

de la fi ebre de chikungunya desde una unidad noti fi cante 
hacia el nivel inmediato superior será por cualquier 
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medio de comunicación disponible (teléfono fi jo, celular, 
correo electrónico, mensaje de texto de celular, radio o 
comunicación personal), dentro de las 48 horas de haber 
conocido el caso.

b. Todo caso sospechoso, probable o confi rmado de la fi ebre 
de chikungunya reportado será registrado y noti fi cado 
ofi cialmente por el establecimiento de salud en el Formato 
de noti fi cación individual para las enfermedades sujetas 
bajo vigilancia (Directi va Sanitaria Nº 046-MINSA/DGE-V.01 
o la que haga sus veces).

c. El registro en línea de la fi cha clínico-epidemiológica de 
fi ebre de chikungunya deberá realizarse en todas las 
redes y hospitales con acceso a la Internet. las unidades 
noti fi cantes sin acceso a la Internet deberán enviar los 
formatos de noti fi cación a las redes para su ingreso a la 
web. Opcionalmente, cada DIRESA, GERESA o la que haga 
sus veces, podrá descentralizar el registro de acuerdo al 
acceso a la Internet hasta la microrred con fi nes de mejorar 
la oportunidad de la noti fi cación.

d. La noti fi cación ofi cial de una unidad noti fi cante hacia el 
nivel inmediato superior hasta la Dirección General de 
Epidemiología, será de acuerdo al fl ujo establecido en la 
Directi va Sanitaria Nº 046-MINSA/DGE-V.01 o la que haga 
sus veces.

e. Para fi nes de registro en el formato de noti fi cación 
individual, en el NOTI SP y en la web de acuerdo al CIE 10, 
se adoptará la siguiente nomenclatura: 

 • A92.0 Fiebre de chikungunya.
 • A92.5 Fiebre de chikungunya grave 

f. La periodicidad de la noti fi cación en situación no epidémica 
en el sistema de vigilancia será el siguiente: 

 • Fiebre de chikungunya:
 Semanal

 • Fiebre de chikungunya grave:
 Inmediata (24 horas).

 • Muerte por fi ebre de chikungunya:
 Inmediata (24 horas)

 • Febriles:
 Semanal

g. En situación epidémica la periodicidad de la noti fi cación en 
el sistema de vigilancia será el siguiente:

 • Casos de fi ebre de chikungunya:
 Diaria 
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 • Brote de la fi ebre de chikungunya
 Inmediata (Dentro de las 24 horas)

h. La fi cha clínico-epidemiológica (investi gación) será 
registrada de acuerdo a los siguientes pasos y situaciones:

 En unidades noti fi cantes con acceso a la Internet: 
 • Ingresar a la página web de la Dirección General 

de Epidemiología: htt p://190.116.28.56/
noti fi cacion/index.php/chikungunya/login

 • Ingresar el usuario y contraseña (‡).
 • Registrar la información de la fi cha clínico-

epidemiológica de la fi ebre de chikungunya. 
Es importante registrar todos los campos 
obligatorios, de lo contrario no podrá guardar la 
información.

 • Verifi car que se haya grabado la información.
 En unidades noti fi cantes sin acceso a la Internet: 

 • Enviarán las Fichas clínico-epidemiológicas de 
la fi ebre de chikungunya a la Microrred o Red 
a donde pertenece, para su ingreso al sistema 
como se ha descrito anteriormente.

 • Una copia de la fi cha clínico-epidemiológica de la 
fi ebre de chikungunya y la muestra debe enviarse 
al Insti tuto Nacional de Salud (INS) a través del 
fl ujo ofi cial establecido para el envío de muestras 
biológicas.

(‡) Nota:  El manejo de la clave para el acceso al sistema web es 
de responsabilidad personal y debe uti lizarse únicamente para el 
cumplimiento de las funciones relacionadas al sistema de vigilancia. 
El sistema grabará todos los cambios que se realiza dentro de la base. 
Cada DIRESA, GERESA o la que haga sus veces, podrá solicitar a la DGE 
el acceso al sistema en línea para que los responsables de registrar la 
información puedan tener una cuenta.

6.6. DE LA CLASIFICACIÓN FINAL DEL CASO

6.6.1. El personal de epidemiologia y de laboratorio de la DIRESA/ DISA 
/geresa y redes deberá realizar el seguimiento de los resultados 
de laboratorio para la clasifi cación fi nal del caso en el sistema de 
información electrónico NETLAB (htt ps://www.netlab.ins.gob.
pe) del Insti tuto Nacional de Salud (INS).

6.6.2. El epidemiólogo o quien haga sus veces de la unidad noti fi cante 
será el responsable de la clasifi cación del caso sospechoso, 
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aplicando el formato del Anexo 2:
 • De acuerdo a la defi nición de caso en: sospechoso, probable, 

confi rmado o descartado.
 • Por el lugar donde se infectó: Importado o autóctono.

6.6.3. Los casos que se noti fi quen inicialmente al sistema de vigilancia 
como casos de la fi ebre de chikungunya y que en el curso de 
la evolución de la enfermedad cumplan con la defi nición de la 
forma grave, deben reclasifi carse en el sistema de vigilancia 
como fi ebre de chikungunya grave.

6.6.4. Cuando se establece el brote, ya no es obligatorio confi rmar 
los casos sospechosos y probables en el sistema de vigilancia, 
excepto en los grupos de elevado riesgo o formas graves.

6.6.5.  El plazo máximo para la clasifi cación fi nal del caso en el sistema 
de vigilancia será de treinta y cinco (35) días.

6.7. DE LA INVESTIGACIÓN Y CONTROL DE BROTES

6.7.1. El responsable de la vigilancia o epidemiología debe noti fi car 
de manera inmediata todo brote de fi ebre chikungunya según 
lo establecido en la Directi va Sanitaria 047-MINSA/DGE-V01 
“Directi va Sanitaria para la noti fi cación de brotes, epidemias y 
otros eventos de importancia para la salud pública”.

6.7.2. En las UN con acceso a la Internet, la noti fi cación del brote de 
la fi ebre de chikungunya es a través de la web de la Dirección 
General de Epidemiología mediante el uso de usuario y 
contraseña: disponible en: htt p://www.dge.gob.pe/noti fi car/ de 
acuerdo a lo establecido en la Directi va Sanitaria 047-MINSA/ 
DGE V.01. Directi va Sanitaria de noti fi cación de brotes, epidemias 
y otros eventos de importancia para la salud pública (Resolución 
Ministerial Nº 545-2012/MINSA).

6.7.3. La noti fi cación de un solo caso sospechoso, probable o 
confi rmado de la fi ebre chikungunya sin antecedentes de 
exposición a otra región o país con transmisión se considera un 
brote y se debe acti var una respuesta local inmediata. 

6.7.4. El responsable de vigilancia epidemiológica de una UN donde 
se ha noti fi cado el brote dirige la investi gación y caracterización 
del brote en forma conjunta con los demás componentes del 
equipo técnico. La caracterización debe incluir un análisis en 
ti empo, espacio y persona con el fi n de conocer la extensión y la 
magnitud del brote.

6.7.5. En un contexto de una epidemia por la fi ebre de chikungunya, 
sólo es obligatorio realizar la investi gación clínico-epidemiológica 
de los casos graves, en las gestantes, neonatos, adultos 
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mayores y en aquellos que ti enen co-morbilidad (hipertensión, 
enfermedades cardiovasculares, en casos de alcoholismo y en 
pacientes con antecedentes de uso de drogas anti -infl amatorias 
no esteroides) (10).

6.7.6. La sala de situación durante el brote se actualiza diariamente 
e incluye información de los componentes de vigilancia 
epidemiológica, vigilancia y control vectorial, atención de casos, 
laboratorio, acti vidades de promoción y comunicación.

6.7.7. La noti fi cación de los casos en el sistema de vigilancia es diaria 
hasta la Dirección General de Epidemiología desde el momento 
en que la DIRESA, GERESA o la que haga sus veces declara el 
brote.

6.7.7. En situación de epidemia, cuando el número de casos noti fi cados 
en una región o regiones excedan la capacidad de noti fi cación 
individual de los casos, la Dirección General de Epidemiología, 
podrá implementar la noti fi cación consolidada para dar 
sostenibilidad al sistema de vigilancia epidemiológica y contar 
con información oportuna para la toma de decisión sanitaria.

6.7.8. Las medidas de control en situación de brote son las mismas 
que para el dengue y se realizarán en concordancia con las 
disposiciones de la Dirección General de Salud Ambiental, la 
Dirección General de Salud de las Personas y otras direcciones y 
ofi cinas que ti enen competencia con la fi ebre de chikungunya.

6.7.9. El responsable de la UN del establecimiento de salud en cuya 
jurisdicción ocurre el brote, debe elaborar y enviar hasta la 
DGE, tres informes ejecuti vos: uno inicial, otro de seguimiento 
y un informe fi nal según lo establecido en la Directi va Sanitaria 
047-MINSA/DGE-V01 “Directi va Sanitaria para la noti fi cación de 
brotes, epidemias y otros eventos de importancia para la salud 
pública”.

6.7.10 Cuando existe un elevado riesgo de ingreso de la fi ebre de 
chikungunya al país o a una región, es responsabilidad de la 
Dirección General de Epidemiología y de la DIRESA, GERESA o 
su equivalente elaborar y difundir por los medios necesarios una 
alerta epidemiológica con el fi n de preparar el sistema de salud 
frente al potencial riesgo. 

6.8. DEL SISTEMA DE VIGILANCIA LABORATORIAL

El Insti tuto Nacional de Salud (INS) es responsable de difundir y hacer 
cumplir la directi va en la Red de Laboratorios (Laboratorios de Referencia 
Regional), en lo perti nente. Corresponde al INS: 
6.8.1. Realizar las siguientes pruebas para el diagnósti co de fi ebre 
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chikungunya:
a) Pruebas inmunoenzimáti cas (ELISA IgM e IgG)
b) Detección de ARN viral (RT-PCR). 
c) Aislamiento viral.
d) Estudio anatomopatológico.

6.8.2.  Realizar el proceso de transferencia tecnológica a los laboratorios 
de referencia del ámbito nacional, para el diagnósti co de fi ebre 
chikungunya.

6.8.3. Verifi car y certi fi car la calidad de la reacti vidad (sensibilidad y 
especifi cidad) de los kits in house para diagnósti co de fi ebre 
chikungunya a ser uti lizados en los establecimientos de salud 
públicos y privados del país.

6.8.4. En el Nivel Regional, corresponde a los Laboratorios de Referencia 
Regional el envío de muestras hasta el nivel Nacional,

VII. RESPONSABILIDADES 

7.1. DEL SISTEMA DE VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA

7.1.1. NIVEL NACIONAL: 
El Ministerio de Salud, a través de la Dirección General de 
Epidemiología es responsable de difundir la presente Directi va 
Sanitaria hasta el nivel regional, así como de brindar asistencia 
técnica a las DISAS/ DIRESAS y/o GERESAs para implementarla en 
todo el país y supervisar su cumplimiento.

7.1.2. NIVEL REGIONAL: 
Las DIRESA/GERESA o la que haga sus veces en el nivel regional, a 
través de las direcciones ejecuti vas de Epidemiología, Inteligencia 
Sanitaria o su equivalente, son responsables de difundir y hacer 
cumplir en el ámbito regional la presente Directi va Sanitaria, 
asimismo, de brindar asistencia técnica, implementarla y 
supervisar su cumplimiento. 

7.1.3. NIVEL LOCAL: 
Los directores de las redes y microrredes de salud y los directores 
o jefes de los establecimientos de salud (hospitales e insti tutos, 
puestos y centros de salud, entre otros) son los responsables de 
la implementación y aplicación de la presente Directi va Sanitaria, 
en lo que corresponda. 
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VIII. ANEXOS

Anexo 1: Formato de registro diario para la vigilancia de febriles
Anexo 2: Ficha clínico-epidemiológica de la fi ebre de chikungunya.
Anexo 3: Característi cas clínicas y epidemiológicas de la fi ebre de chikungunya
Anexo 4: Flujograma para la vigilancia epidemiológica y diagnósti co de 

laboratorio de la fi ebre de chikungunya.
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Dirección de Salud 
RED
Responsable

* Nota: Se ha modi cado el instrumento para un mejor registro de los febriles

Nº

FORMATO DE REGISTRO DIARIO PARA L

Distrito Localidad DirecciNombre

Anexo 1
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Anexo 03

Característi cas clínicas y epidemiológicas 
de la fi ebre de chikungunya

Descripción.- Es una enfermedad viral que se caracteriza por una fase aguda que 
dura entre 3 y 10 días, caracterizado por el inicio súbito de fi ebre (> 38,5 ° C), artralgia 
/ artriti s severa a predominio de manos, pies y tobillos, mialgia, cefalea, rash máculo 
papular, dolor de espalda difuso, náuseas y vómitos7. Las característi cas clínicas 
más importantes para diferenciar fi ebre de chikungunya de dengue se muestra en la 
tabla 12. En raras ocasiones pueden ocurrir formas graves (manifestaciones atí picas) 
como problemas neurológicos (meningoencefaliti s, encefalopatí a, convulsiones), 
dermatosis vesiculobulosa en niños y lactantes, problemas cardiovasculares 
(miocarditi s, pericarditi s, insufi ciencia cardiaca, arritmias), compromisos renales 
(nefriti s e insufi ciencia renal aguda), oculares (neuriti s ópti ca, iridocicliti s, 
epiescleriti s, reti niti s, uveíti s) y también otros compromisos como las discrasias 
sangrantes, neumonía y hepati ti s7. 

Después de los 10 días, pude ocurrir una reaparición de los síntomas reumáti cos 
(fase subaguda y crónica) caracterizada por poliartriti s distal, artrosis, tenosinoviti s 
hjpertrófi ca subaguda en muñecas y tobillo, síndrome de Raynaud, fati ga general y 
debilidad. La fase crónica se caracteriza por la persistencia de los síntomas por más 
de 3 meses, especialmente, de las artralgias. El tratamiento es sintomáti co. 

Agente eti ológico.-Virus de chikungunya (CHIKV) es de cadena simple de ti po 
ARN, pertenece al género Alfavirus de la familia Togaviridae. Existen tres linajes o 
genoti pos Africa occidental, Asia y Medio-Centro-Sur-África9. 

Distribución.- La fi ebre de chikungunya se distribuye en la India donde se 
han presentado los brotes más grandes, Indonesia, Myanmar, La Maldivas, Isla de 
La Reunión, norte de Italia y África. Hasta el 19 de seti embre de 2014, se habían 
identi fi cado transmisión local en 34 países o territorios del Caribe, América Central, 
América del Sur y América del Norte13.

Reservorio.- El hombre, es el reservorio principal durante la fase virémica; sin 
embargo, en periodos inter-epidémicos se han reportado que monos, roedores y 
aves son reservorios9.

Forma de transmisión.- Por la picadura del mosquito Aedes aegypti  o Aedes 
albopictus, los mismos vectores del dengue. Las formas menos frecuentes son por 
transmisión verti cal, transmisión transplacentaria de madre virémica al recién nacido 
durante el parto, pinchazo con aguja y accidentes de laboratorio9, 12. 
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Periodo de incubación.- Los mosquitos adquieren el virus a parti r de un huésped 
virémico y a los 10 días puede transmiti rlo a una persona suscepti ble, quien iniciará 
los síntomas después de un periodo de incubación intrínseca de 3 a 7 días (rango: 1 
a 12 días)7-9, 12.

Periodo de transmisibilidad.- Es el periodo comprendido desde un día antes del 
inicio de los síntomas hasta los 12 días, donde el paciente es capaz de transmiti r el 
virus a un vector7,9.

Suscepti bilidad e inmunidad.- Se trata de una nueva enfermedad por lo que 
toda la población en el país, mujeres y hombres son suscepti bles de adquirir la 
infección. Las personas expuestas al virus desarrollan inmunidad prolongada que los 
protege contra la reinfección.

Letalidad.- Es baja (0,3-1 5 %), se incrementa con la edad7,9.

Medidas de prevención y control.- Desde que el vector es el mismo para 
dengue, las acti vidades de prevención y control son las mismas para dengue, para 
el cual debe consultarse, la Norma Técnica que establece la Dirección General de 
Epidemiología.

Manejo de los casos.- El manejo, seguimiento y la referencia se hará de acuerdo 
a la Guía de prácti ca clínica para la atención de casos de fi ebre chikungunya en el 
Perú, preparada por la Dirección General de Salud de las Personas. 

Grupos de alto riesgo.- Algunos grupos ti enen mayor riesgo de hacer formas 
graves o morir por la fi ebre de chikungunya, entre estos, se encuentran los neonatos, 
los ancianos y aquellas personas que ti enen comorbilidades (enfermedades previas)7.



Dirección General de Epidemiología 37

Directivas Sanitarias para la vigilancia epidemiológica y diagnóstico 
de laboratorio de la Fiebre de Chikungunya en el Perú y 

para la vigilancia epidemiológica de dengue

Tabla 2. Comparación entre las característi cas clínicas y de 
laboratorio de las infecciones por virus Chikungunya y denguea, 12

Característi ca clínica y 
de laboratorio

Infección por virus
Chikungunya

Infección por virus del 
dengue

Fiebre +++ (generalmente > 39°c) ++

Artriti s +++
(Generalmente con edema 
en pies y manos, simétrica)

+/-

Mialgias + ++

Cefalea ++ ++ 
(Generalmente retro-orbital)

Rash   ++
(entre el 1er y 4to día)

+
(entre el 5to y 7mo día) 

Discracias sangrantes +/- ++

Shock - +

Leucopenia ++ +++

Neutropenia +
(poco frecuente)

+++ 
(muy frecuente)

Linfopenia +++
(muy frecuente)

++ 

Hematocrito elevado - ++

Trombocitopenia + +++
(muy frecuente)

a Frecuencia media de los síntomas a parti r de estudios donde las dos enfermedades se compararon 
directamente entre pacientes que solicitaron atención sanitaria; +++ = 70-100% de los pacientes; ++ = 40-
69%; + = 10-39%; +/- = <10%; - = 0%.

Modifi cado de Staples et al 12. 
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Febril 
agudo

Caso 
sospechoso

5 ºC

Inve gar  dengue ,  
Mayaro , Oropuche

y otros

Inve gación de  
laboratorio

Tomar 7 mL de sangre y 
enviar 2 mL de suero al 

Laboratorio de Salud Pública

Tiempo de 
enfermedad

(  5 días)

Procesar por 
ELISA IgM

Posi vo

Caso Con rmado

SI

Tomar segunda 
muestra  entre  a  

días de enfermedad

Procesar por 
ELISA IgM

Veri car si el    
de enfermedad del 

caso es:

NO

>  
días

Posi vo

NO

NO

SI

Actualizar 
n en el 

registro en línea  y 
en NOTI SP

NOSI

NOSI

SI

Inve gación 
entomológica

Enviar muestra 
dentro de las  h

Triaje / Emergencia/ Consultorio / Inve gación 
en la comunidad / Proyecto de inves gación

Anexo 04
Flujograma para la vigilancia epidemiológica y diagnósti co de laboratorio 

de la fi ebre de chikungunya

Directiva Sanitaria Nº 057-MINSA/DGE-INS.v.01
Directiva Sanitaria para la Vigilancia Epidemiología y diagnóstico de 

Laboratorio de la Fiebre Chikungunya en el Perú
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Directiva Sanitaria para la Notifi cación de casos en la 
Vigilancia Epidemiológica de Dengue en el Perú

Directi va Sanitaria N° 0.37 - MINSA/DGE-V.01 R.M. 658-2010/MINSA

DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA

Lima, Perú 2015
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Visto el Expediente N° 10-044370-001 que contiene los Memorandos N°1074 y 
1229-2010-DGE-DVE-DSVSPIMINSA de la Dirección General de Epidemiología;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 105° de la Ley No 26842, Ley General de Salud, señala que 
corresponde a la Autoridad de Salud competente, dictar las medidas necesarias para 
minimizar y controlar los riesgos para la salud de las personas derivados de elementos, 
factores y agentes ambientales;

Que, el artículo 57° del Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio      
de Salud, aprobado mediante Decreto Supremo N° 023-2005-SA, establece que la 
Dirección General de Epidemiologia es el órgano responsable de conducir el Sistema        
de Vigilancia Epidemiológica en Salud Pública y del análisis de situación de salud del         
Perú; 

Que, mediante documento del visto, la Dirección General de Epidemiologia,  
propone para su aprobación el proyecto de “Directiva Sanitaria para la Notifi cación de 
casos en la Vigilancia Epidemiológica del Dengue”, cuya fi nalidad es contribuir en 
la prevención y control del dengue en el país, mediante el desarrollo de una vigilancia 
epidemiológica, basada en evidencias científi cas;

Que, asimismo, la Dirección General de Epidemiologia, ha propuesto dejar 
sin efecto la Directiva No 064-MINSAIOGE-V.01 “Procedimientos y Lineamientos en la 
Vigilancia de febriles y casos probables de Dengue en el Perú”, aprobado con Resolución 
Ministerial 557-2004lMlNSA con el objeto de proponer las nuevas defi niciones de caso para 
la notifi cación en la vigilancia epidemiológica del dengue a nivel nacional, de acuerdo a los 
nuevos conceptos de la enfermedad;
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Estando a lo propuesto por la Dirección General de Epidemiologia;

Con el visado del Director General de la Dirección General de Epidermiología, 
del Director General de la Ofi cina General de Asesoría Jurídica y del Viceministro de 
Salud; y 

De conformidad con lo previsto en el literal I) del artículo 8° de la Ley No 27657, Ley 
del Ministerio de Salud;

SE RESUELVE:

Artículo 1°.- Aprobar la Directiva Sanitaria N° 0.37 - MINSA/DGE-V.01 “Directiva 
Sanitaria para la Notifi cación de casos en la Vigilancia Epidemiológica del Dengue”, la 
misma que forma parte integrante de la presente Resolución Ministerial.

Artículo 2°.- Dejar sin efecto la Resolución Ministerial N° 557-2004/MINSA que 
aprobó la Directiva No 064-MINSA/OGE-V.01 “Procedimientos y Lineamientos en la 
Vigilancia de febriles y casos probables de Dengue en el Perú”.

Artículo 3.- Encargar a la Dirección General de Epidemiologia la difusión y 
supervisión de lo dispuesto en la citada Directiva Sanitaria.

Artículo 4.- Disponer que la Ofi cina General de Comunicaciones publique la 
presente Resolución Ministerial en el Portal de Internet del Ministerio de Salud, en la 
dirección: http://www.minsa.gob.pe/transparencia/dge_normas.asp.

Regístrese, comuníquese y publíquese.
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Directi va Sanitaria para la Noti fi cación de casos en la
Vigilancia Epidemiológica del Dengue

I. FINALIDAD

Contribuir a la prevención y control del dengue en el país.

II. OBJETIVO

Determinar los procedimientos para el registro, noti fi cación e investi gación de 
casos en la vigilancia epidemiológica del dengue en el Perú.

III. ÁMBITO DE APLICACIÓN

La presente Directi va Sanitaria es de aplicación obligatoria en todos los 
establecimientos del Sector Salud, públicos y privados: del Ministerio de Salud. 
Es Salud. Sanidades de las Fuerzas Armadas y Policía Nacional, de los Gobiernos 
Regionales, Gobiernos Locales y del subsector privado.

IV. BASE LEGAL

-  Ley Nº 26842, Ley General de Salud.
-  Ley Nº 27657, Ley del Ministerio de Salud.
-  Decreto Supremo Nº 013-2002-SA, que aprueba el Reglamento de la Ley 

27657.
-  Decreto Supremo Nº 023-2005-SA, que aprueba el Reglamento de 

Organización y Funciones del  Ministerio de Salud.
-  Resolución Ministerial N° 826-2005/MINSA, que aprueba las Normas para la 

Elaboración de Documentos Normati vos del Ministerio de Salud.
-  Reglamento Sanitario Internacional 2005. Organización Mundial de la Salud.

V. DISPOSICIONES GENERALES

5.1. DEFINICIONES OPERATIVAS

Antecedente epidemiológico de exposición a dengue
Referencia de una persona que estuvo dentro de las dos últi mas semanas en 
área con transmisión de virus dengue.
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Brote o epidemia de dengue
Es el incremento o aparición inusual de casos de dengue en un área geográfi ca 
delimitada, durante un periodo de ti empo, en el cual los casos ti enen un nexo 
epidemiológico. 

Caso autóctono
Es todo caso noti fi cado cuyo lugar probable de infección sea el mismo de la 
jurisdicción del nivel que registra el caso (EESS, Microrred, Red, DIRESA, DGE).

Caso importado
Es todo caso noti fi cado cuyo lugar probable de infección sea diferente a la 
jurisdicción del nivel que registra el caso (EESS, Microrred, Red, DIRESA, DGE).

Fiebre
Temperatura axilar mayor o igual a 38°C.

Muerte por dengue
Es el caso confi rmado de dengue por laboratorio que fallece por dicha 
enfermedad.

Nexo epidemiológico en dengue
Es la relación en ti empo y lugar que existe entre el caso probable con el caso 
confi rmado de dengue en una localidad durante el periodo de transmisión o 
brote de dengue.

Señales de alarma de dengue
Son aquellas referencias clínicas subjeti vas (síntomas), objeti vas (signos) y valores 
de hematocrito o plaquetas que indican una alta probabilidad de evolución hacia 
dengue  grave. Se presentan generalmente desde el tercer al sépti mo día del inicio 
de la enfermedad. Las señales de alarma se enumeran a conti nuación:

1. Dolor abdominal intenso y conti nuo
2. Dolor torácico o disnea
3. Derrame seroso al examen clínico a

4. Vómitos persistentes
5. Disminución brusca de temperatura o hipotermia
6. Disminución de la diuresis (disminución del volumen urinario)
7. Decaimiento excesivo o lipoti mia
8. Estado mental alterado (Somnolencia o inquietud o irritabilidad o 

convulsión)
9. Hepatomegalia o ictericia
10. Disminución de plaquetas o incremento de hematocrito

a Asciti s, derrame pleural o derrame pericárdico según evaluación clínica.
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Zona endémica de dengue
Área geográfi ca en la cual la enfermedad está presente en forma conti nua.

Zona no endémica de dengue
Área geográfi ca sin casos autóctonos o con casos autóctonos aislados.

5.2. DEFINICIONES DE CASO

5.2.1 Caso sospechoso de dengue 

Toda persona con fi ebre reciente de hasta 7 días de evolución y antecedente 
epidemiológico de exposición a dengue.

5.2.2 Caso probable de dengue

5.2.2.1 Caso probable de dengue (sin señales de alarma)
Todo caso sospechoso que no ti ene ninguna señal de alarma y que 
presenta por lo menos dos de las siguientes manifestaciones:

• artralgias
• mialgias
• cefalea
• dolor ocular o retro-ocular
• dolor lumbar
• erupción cutánea (rash)

5.2.2.2 Caso probable de dengue con señal(es) de alarma
Todo caso sospechoso que presenta una o más de las siguientes 
señales de alarma:

1. Dolor abdominal intenso y conti nuo
2. Dolor torácico o disnea
3. Derrame seroso al examen clínico a

4. Vómitos persistentes
5. Disminución brusca de temperatura o hipotermia
6. Disminución de la diuresis (disminución del volumen urinario)
7. Decaimiento excesivo o lipoti mia
8. Estado mental alterado (Somnolencia o inquietud o irritabilidad o 

convulsión)
9. Hepatomegalia o ictericia
10. Disminución de plaquetas o incremento de hematocrito

a Asciti s, derrame pleural o derrame pericárdico según evaluación clínica.



46 Dirección General de Epidemiología

Directivas Sanitarias para la vigilancia epidemiológica y diagnóstico 
de laboratorio de la Fiebre de Chikungunya en el Perú y 

para la vigilancia epidemiológica de dengue

5.2.2.3 Caso probable de dengue grave
Se considera a:

• Todo caso sospechoso de dengue, o
• Todo caso probable de dengue con o sin señal(es) de alarma,
• Y que además, presenta por lo menos uno de los siguientes 

hallazgos:
− Signo o signos de choque hipovolémico b 

− Derrame seroso por estudio de imágenes
− Sangrado grave, según criterio clínico
− Escala de Glasgow < 13

b  Detectado por: presión arterial disminuida por la edad, diferencial de la 

presión arterial < 20 mmHg, pulso rápida y débil (pulso fi liforme), frialdad de 

extremidades o cianosis, llenado de capilar > 2 segundos

5.2.3 Caso confi rmado de dengue

5.2.3.1 Caso confi rmado de dengue por laboratorio
Todo caso probable de dengue que tenga resultado positi vo a una o 
más de las siguientes pruebas:

• Aislamiento viral por culti vo celular
• RT-PCR
• Antí geno NS1
• Detección de anti cuerpos IgM para dengue en una sola muestra
• Evidencia de seroconversión en IgM en muestras pareadas c

c En casos de reinfección, cuando hay un resultado inicial y posterior de IgM negati vo, se 

podría confi rmar el caso por la elevación del tí tulo de anti cuerpos de IgG en muestras 

pareadas.

5.2.3.2 Caso confi rmado de dengue por nexo epidemiológico d

• Todo caso probable de dengue con o sin señales de alarma de 
quien no se dispone de un resultado de laboratorio y que ti ene 
nexo epidemiológico.

• Cuando no hay brote o epidemia de dengue, los casos probables 
deberán tener prueba específi ca de laboratorio.

d Esta defi nición no se aplica para los casos probables de dengue grave, Ios cuales 

requieren necesariamente de prueba específi ca de laboratorio para su confi rmación o 

descarte
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5.2.4 Caso descartado de dengue

5.2.4.1 Caso descartado de dengue por laboratorio

• Resultado Negati vo de IgM e IgG en una sola muestra con ti empo 
de enfermedad mayor a 10 días.

• Resultado Negati vo IgM e IgG en muestras pareadas, la segunda 
muestra tomada con un ti empo de enfermedad mayor a 10 días.

NOTA Las pruebas negati vas de RT-PCR culti vo viral o NS1, no 
descartan el caso o la enfermedad.

5.2.4.2 Caso descartado de dengue por evidencia de otra 
enfermedad
Es descartado el caso probable de dengue en situación de brote 
cuando no habiendo sido confi rmado para dengue no cumple con el 
ítem 5.2.4.1 y ti ene un diagnosti co confi rmado de otra enfermedad.

VI. DISPOSICIONES ESPECÍFICAS

6.1. DE LA IDENTIFICACIÓN Y REPORTE

6.1.1. Todo personal que trabaja en el sector salud y que identi fi ca un caso 
probable de dengue deberá reportarlo de manera inmediata al responsable 
de vigilancia epidemiológica o al que haga sus veces en el establecimiento 
de salud.

6.1.2. Las microrredes, redes y las DISA/DIRESA/GERESA  emiti rán un reporte 
periódico de la información obtenida mediante la vigilancia epidemiológica 
dirigido a los niveles nacional y regional, según corresponda.

6.2. DEL REGISTRO Y NOTIFICACIÓN

6.2.1  El responsable de vigilancia epidemiológica o el que haga sus veces 
en el  establecimiento de salud deberá realizar el registro en el sistema de 
vigilancia  epidemiológica y la noti fi cación del caso o casos identi fi cados 
al nivel inmediato superior: Establecimiento de Salud, Microrred, Red, 
Dirección de Salud (DISA), Dirección Regional de Salud (DIRESA) o Gerencia 
Regional de Salud (GERESA) y Dirección General de Epidemiologia (DGE).

6.2.2  Los casos sospechosos de dengue no son noti fi cados al sistema de 
vigilancia epidemiológica.
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6.2.3 Todo caso probable o confi rmado de dengue se noti fi ca mediante el 
formulario de noti fi cación individual (Anexo 1).

6.2.4 Toda muerte por dengue confi rmada deberá ser registrada y noti fi cada          
inmediatamente al Sistema de Vigilancia Epidemiológica.

6.2.5 Para fi nes de la clasifi cación según el CIE 10 se adoptara la siguiente          
nomenclatura CIE 10:

 
• A97 dengue
• A97.0 dengue sin señales de alarma.
• A97.1 dengue con señales de alarma
• A97.2 dengue grave

6.2.6 Para el análisis retrospecti vo de los casos anteriormente denominados 
según la OMS como dengue clásico y dengue hemorrágico: los mismos se 
identi fi carán del siguiente modo: el primero como dengue con o sin señales 
de alarma y el segundo como caso de dengue grave.

6.3 DE LA PERIODICIDAD DE LA NOTIFICACION

6.3.1 Los casos probables o confi rmados de dengue con o sin señales de 
alarma son de noti fi cación semanal; sin embargo, en situaciones de brote 
serán noti fi cados en forma diaria.

6.3.2 Los casos probables o confi rmados de dengue grave son de noti fi cación 
obligatoria inmediata (dentro de las 24 horas) de haberse identi fi cado el 
caso. 

6.4 DE LA INVESTIGACIÓN DE LOS CASOS

6.4.1 La defi nición de caso sospechoso ti ene fi nes operati vos para la 
investi gación a nivel local en situaciones de brote o epidemia, en donde se 
deberá buscar criterios de caso probable.

6.4.2 La investi gación clínica epidemiológica se realizará dentro de las 48 
horas de identi fi cado el caso probable a través de la fi cha de investi gación 
clínico epidemiológica (Anexo 2), la cual debe ser llenada por el personal 
de salud que realiza la atención del caso y quien realiza la investi gación del 
caso. La fi cha debe ser enviada a la Unidad de Epidemiologia al término del 
seguimiento o al alta hospitalaria.

6.4.3 Al inicio de un probable brote de dengue, debe tomarse muestra 
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de sangre a los casos probables hasta confi rmar el brote. Además, debe 
identi fi carse el seroti po circulante y determinar la cadena epidemiológica 
con los primeros casos.

6.4.4  Las ofi cinas de epidemiológica o la que haga sus veces en las DISA, 
DIRESA o GERESA deberán realizar las gesti ones correspondientes para 
descartar o confi rmar un brote de dengue en el menor ti empo posible.

6.4.5  En situaciones de brote, la noti fi cación solo se realizará a través del 
formulario de noti fi cación individual que se remiti rá en forma diaria. Es 
obligatorio el llenado de las fi chas de investi gación clínico epidemiológica 
en los todos los establecimientos de salud.

6.5. DE LA EVALUACIÓN DEL COMPORTAMIENTO DEL DENGUE
La Dirección General de Epidemiología así como la Ofi cina de Epidemiologia 
de las DlSA, DIRESA O GERESA deben proponer acciones de prevención y 
control sobre la base de los resultados de la vigilancia epidemiológica, y 
realizar la evaluación y el análisis del comportamiento del dengue en el 
país.

VII. RESPONSABILIDADES

7.1 NIVEL NACIONAL:
El Ministerio de Salud a través de la Dirección General de Epidemiología 
es responsable de la difusión de la presente Directi va Sanitaria hasta el 
Nivel regional; así como de brindar asistencia técnica y supervisar su 
cumplimiento.

7.2. NIVEL REGIONAL:
La Ofi cina de Epidemiologia de la DISA. DIRESA o GERESA o la que haga 
sus veces en el ámbito regional es responsable de la difusión de la 
presente Directi va Sanitaria en su ámbito de jurisdicción, así como de su 
implementación, asistencia técnica y supervisión de su cumplimiento.

7.3. NIVEL LOCAL:
Los directores o jefes de los establecimientos de salud (insti tutos. 
hospitales, centros y puestos de salud) y los directores de las Redes 
y Microrredes de Salud son los responsables de la implementación y 
aplicación de la presente Directi va Sanitaria.
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VIII. DISPOSICIÓN FINAL

La entrada en vigencia de la presente Directi va Sanitaria deja sin efecto la 
Directi va Sanitaria N° 064 “Procedimientos y lineamientos en la Vigilancia de 
Febriles y Casos Probables de Dengue en el Perú”, aprobada mediante R.M. N° 
557-2005/MINSA.

IX. ANEXOS

• Anexo 1: Registro semanal de noti fi cación epidemiológica individual.
• Anexo 2: Ficha de investi gación clínico epidemiológico de dengue.
• Anexo 3: Diagnósti co de laboratorio en dengue.
• Anexo 4: Flujograma de noti fi cación de casos probables de dengue.
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 Anexo 1: Registro semanal de noti fi cación epidemiológica individual 
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Anexo 2: Ficha de investi gación clínico epidemiológico de dengue
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Anexo 3: Diagnósti co de laboratorio en dengue

Procedimientos para la obtención y manejo de muestras:

Diagnosti co Virológico: (Aislamiento viral y detección de genoma por técnicas 
moleculares)
• Requieren de muestras de suero de pacientes con un ti empo menor a 6 días de 

iniciado los síntomas. En el caso de muestras de tejidos se obtendrán dentro de 
las primeras 24 hrs en el caso de dengue fallecido: Fragmentos enteros de riñón, 
bazo e hígado de tamaño aproximado cada uno de 2 cm3 en formol al 10%

• El tubo de obtención de muestras no debe contener ningún preservante
• El envío de muestras del nivel local al Laboratorio de Referencia Regional debe 

ser en forma inmediata en cadena de frío (2 a 8 °C).
• La conservación ópti ma de las muestras debe ser de -20 a -70 “C. hasta su envío.
• El envío de muestras al INS será en cadena de frío, previa coordinación.

Diagnósti co Serológico:
• Requiere una primera muestra de suero de pacientes con ti empo de enfermedad 

mayor a 05 días y una segunda muestra después de 15 - 30 días de iniciado los 
síntomas.

• En caso que el paciente este hospitalizado obtener la segunda muestra antes de 
su alta o antes de fallecer.

• Requiere de una muestra de suero del paciente con ti empo de enfermedad 
mayor a 5 días que evalúe la IgM.

• Si se sospecha reinfección podrá evaluarse el caso a través de muestras pareadas 
de IgG que registren la elevación del tí tulo de este anti cuerpo. La segunda 
muestra deberá ser obtenida después de 15 - 30 días de iniciado los síntomas.

• La conservación ópti ma de las muestras debe ser en cadena de frio (2 a 8°C) 
hasta el Laboratorio de Referencia Regional.
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Prueba
Indicación para obtención de 

muestra 
Cant.

Conservación y 
Transporte

Tiempo de 
resultado

Serología
Suero. A pacientes con 
ti empo de enfermedad igual 
o mayor a 6 días.

2ml
Estéril. Enviar 
en cadena de 
frio 2 – 8 °C.

3 días

Antí geno  
NS1, PCR y 
aislamiento viral 

Suero. A pacientes con un 
ti empo de enfermedad igual 
o menor a 5 días (periodo 
virémico)

2 ml.
Estéril. Enviar 
congelado con 
hielo seco

6 dias para 
PCR y hasta 
30 dias para 
aislamiento 
viral

Tejido. Realizar la necropsia 
dentro de las 24 horas de 
fallecido el caso. Tejido 
(Riñón, Bazo, Hígado) Sin 
preservante

 ± 2 cm3

Estéril. Enviar 
en preservante 
y en cadena de 
frío 2 – 8 ºC

6 dias para 
PCR y hasta 
30 dias para 
aislamiento 
viral

Histopatología 
e inmuno- 
histoquìmica

Tejido. Realizar la necropsia 
dentro de las 24 horas de 
fallecido el caso Tejido 
(Riñón, Bazo, Hígado)

± 2cm3

Enviar en 
formol al 10% 
tamponado a 
temperatura 
ambiente

5 días
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